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ARTICULO DE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
D E ÉSTA PR O V IN C IA .

P o r  extraordinario que acabo de recibir, se 
pie comunica de real orden con fecha 18 del 
actual, la plausible noticia del juramento y 
promulgación de la Constitución decretada y 
sancionada por las actuales cortes generales; cu
y o  solemne y grandioso acontecimiento, tubo 
efecto en la capital del reino dicho dia.

Inesplicable ha sido el entusiasmo del pue
blo Madrileño, de la M. N .,  y de las tro
pas del valiente ejército; suntuoso el acto; pro
fundas las sensaciones causadas por el discur
so que con  este motivo pronunció la siempre 
cariñosa y tierna madre de los españoles, en  
medio de los representantes del pueblo; enér
gica y nacional la voz del digno presidente 
de las cortes contestando á S. M.; visible el 
regocijo y unión de los ciudadanos en las pú
blicas demostraciones á que dió lugar la pro
m ulgación  del nuevo código en varios puntos 
de la capital; sinceros los votos que hacían; 
numerosas las concurrencias en los parages des
tinados á festejar tan memorable suceso; es
trepitosas las aclamaciones á SS. MM.; eterna 
en  fin la memoria del orden, del com edim ien
to  ( y juicio, con que sucesivamente se han es
presado tantas sensaciones, tantas simpatías, 
tanta enagenacion de alegría; respuesta fiel á 
torcidas y siniestras infamaciones con que se
res mal avenidos con el engrandecimiento del 
pueblo español atacan su dignidad, m anci
llan su carácter, denigran su honor y su cor
dura; é intentan, aunque inútilmente, arreba
tarle su libertad civ il ,  que á costa de tantos
sacrificios y constancia ha adquirido.

La publicación de los documentos que á 
continuación  se insertan, es por fin la prue
ba de la verdadera espresion del trono digna
m ente ocupado por la inocente Isabel, y fe
lizm ente representada por la Reina gobernado
ra, com o lq es de los sentimientos que ani
man al pueblo español, espresados con esacti-
tud por el presidente del congreso.

© i s e u n s o
PRONUNCIADO PO R S. M.

ILA E E M A . G O B E M A M B A
E N  LAS

CORTES GENERALES
DE LA NACION ESPAÑOLA

E L  D I A  18  D E  J U N I O  D E  1857.

A L ACABARSE D E  J U R A R

DECRETADA POR ELLAS.

S E Ñ O R E S  D IP U T A D O S :

Jurada está por Mí, y  jurada también por 
vosotros, la nueva ley fundamental que dais á 
la M o n a r q u í a .  Con tan solemne acto se ve  
terminada del todo la obra de que habéis si
do encargados por la con lianza nacional; y los 
españoles salen de la inquieta y dudosa posi
ción en que todo Estado se encuentra cuando 
pasa de un sisetma político á otro sistema di 
ferente.

Este transito, siempre peligroso y arduo, 
lo era mucho mas entre nosotros. Ya nuestros 
enem igos com unes, creyendo que no alcanza
ríamos á superar estas dificultades, en su o p i 
n ión  invencibles, cantaban anticipadamente e l  
triunfo, y nos presagiaban una vergonzosa d i
solución en la mas deshecha anarquía: • l0r, 
esperanzas, desvanecidas como el h u m o no ^  
nunca desmentida sensatez del pueblo P f  
y por el acierto de vuestra prudente lMn0‘» 
fa, Señores Diputados!  ̂ * ,n d u c -

A1 proceder á la reforma dP i„ , ,,
tica de Cádiz, n i  habéis escuchado l a 7 s u ^
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tiones presuntuosas del espíritu de privilegie, tan corta, debía asistir á este solemne acto, 
ni atendido á las mal seguras ilusionesde una Ya los albores de la razón comienzan á ra- 
popularidad perniciosa. Por manera que nUu- yar en ella, y tm espetáculo tan^noble y tan 
raímente v sin violencia ba recidudoaquel GÓ- grandioso se imprimirá con mas viveza en su 
digo las formas y condiciones que le faltaban tierna fantasía, al paso que su inocencia y sus 
en parte, propias de todo Gobierno monárqui- gracias añadirán interés, y darán, si es posi-  
eo representativo En la sanción de las leyes ble, mayor fuerza á nuestros recíprocos jura-  
y en la facultad de convocar y disolver las mentos. Golpeada en medio de la representa- 
Górtes habéis dado á la prerrogativa rea lcuan -  cioñ nacional, amparada y defendida por la 
ta .fu erza  necesita para mantener el orden; y lealtad española, es como si estuviese en pre- 
dejando en lo demas expedita y desembaraza- send a  de todo su pueblo, como si alzada fue- 
da la acción ejecutiva del Gobierno, contenéis ra y proclamada en el antiguo escudo de los 
el abuso que pudiera hacerse de aquella fa-  reyes sus antepasados. Acostúmbrese desde aho- 
cuitad, imponiendo la obligación de convocar ra á v ivir entre vosotros, a oir vuestros con- 
la sG órtescad au n  año. Gon haber dividido en sejos, á penetrarse de vuestro bien, á procu-  
dos secciones el cuerpo legislativo, hacéis que rarlo con todas las potencias de su alma. Ella  
sea mayor la dignidad y e ircu n sp ccc ion en su s  es la heredera que el cielo concedió á los vo- 
delibefáciones, yüm as probable el acierto en tos de los españoles: ella es la alumna de la
sus resultados. Tor último, en la base electo- libertad, educada á la sombra de sus leyes pro
ral dats á la Opinión pública todo el influjo tectoras: ppue su primer sentimiento sea vene- 
posible en la elección de los legisladores, y se tardas, su  principal deber cumplirlas, su inec-  
abre mas ancho campo á la expresión d é lo s  sante anhelo defenderlasl
intereses y necesidades nacionales en la tribu- Establecida asi con el mas perfecto acuer
na parlamentaria. A la firmezay tino c o n q u e  do entre la nación y el trono la ley funda-  
estan sentados estos primeros principios, cor- mental de. la Monaaquia, n ingún motivo que-  
responden dignamente en su tendencia y eco- da ya. á la inceitidumbre, ningún pretesto ú
notnia las demasdisposiciones. Y o  os dije, B e- la desunión. Bandera de paz y de concordia, 
ñores, al abrir estas Górtes, que nada ospro^ sirva esta ley desde hoy en adelante á todos 
ponia ni aconsejaba como Reina, nada os pe- 1^  españoles de in s ig n ta q u e  los guie al b ien -  
dia como Madre; porque confiada en vuestra estar á que aspiran y que tan justamente m e -  
genevosidad y sabiduría, todo lo esperaba de recen: y viéndola tremolar sobre el solio  de 
vosotros: vuestra sabiduría y generosidad han U Beina que defienden con tanto heroismo,
ido mas allá de mis mas halagüeñas esperan- consideren este solio como el mejor c im iento
zas, y han colmado todos mis deseos. de su libertad é independencia, com o el pilar

Eiel á este principio, que me propuse en -  rnas firme de su gloria y de su prosperidad, 
tonces, mi primer cuidado ha sido que la re- Banalmente, Beñores diputados, vuestra leal-
forma de la Gonstitucion lleve el sello exclu- tad y sabiduría no solo han lucido en las dis-
s ivo de la voluntad nacional. Asi es que mi posiciones re lat ivasá  constituir el Estado, sino 
Gobierno s e h a  abstenido, cuanto l e b a  sido en  todas l a s d e m a s q u e  para bten y conser-
p o s ib l e ,d e  tomar parte en vuestros debates, ^ t o n  h u y a o s  he c o n s u h a d o A o  o m e f i a -  
^ a  cu an d o  s e t r a t ó  de  los trabajas preparato- bets propuesto vosotros Reconocida al saluda
rlos de la reforma, sea en la sd el ib erac ton es  ble apoyo que prestáis m e e s a n t e m e n t e a m i  Go-  
postermres G cas ion a lm enteso lo ,  y ^  b t e r n o n o  puedo dejar de expresarcas aqui m ímmmsm

• j -18 instituciones políticas que acabo de

L a Rema de ias españas, aunque en  edad mino» siguientes:
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Este grande acto, tan regio y tan augus- conquistadores y  ambiciosos triunfan satlsfa-
to como nacional, que Y. M. solemniza boy riendo sos pasiones, no lo es menos el que al 
en las cortes vuelve á dar principio á la era fin sucumben, y el tiempo los olvida,
memorable porque tantos años há suspiran Bolo los reyes justos y benéficos poseen cí 
todos los buenos españoles. En el se renue- corazón de sus súbditos, y  v iven eternamente 
va el pacto y estrecha alianza én tre la  nación en la memoria de sos pueblos, Y . RE presen-
y  el trono de sus Beyes, rescatado en DDB ta ya á la contemplación de los que os obe-
dcl poder de un soberluo conquistador. decen y admiran un ejemplo ilustre de esta

El titulo glorioso con que reina vuestra verdad consoladora,
excelsa IDja proclamado entonces á despecho has cortes, al oir con el mas vivo interés 
de la dcslcaltad y la usurpación, renace triun- y pura gratitud las dulces y afectuosas pab
lante en este dia con toda la legitimidad, to- bras de Y. M .,  reciben una nueva prenda que 
da la validez que osó disputarle un principe les asegura q u eserán  cumplidamentesatisfechos
trcbcldc, en quien debió hallar su mas firme sus ardientes votos. Dígnese Y. Ah, Beñora,.
apoyo y defensa, á ejemplo del esclarecido lu- admitir con benevolencia el sincero homenaje
fante D. Temando en la minoridad de Don de amor, de lealtad y de respeto q u e l a s c ó r -  
Juan el tt de Gastilla. tes os ofrecen en nombre de la nación que

h t  aceptación libre y espontánea de da cons- representan; y quierael ciclo coronar el triun-
tituciqn que Y. M. se dignó hacer en nom- fo de la sagrada causa que con Y. M. fie
bre fie vuestra augusta Dija; el sagrado jura- tienden, conservando dilatados años la vida pre
s e n t o  que en ptesencia suya la confirma y ciosa tic vuestra excelsa fdtja, y con ella un
corrobora; la reciproca promesa con que las^rcinafio de gloria, de prospcridadydc ventura. 
Cortes y Y, M. se comprometen y ligan mú- Y  en fin, Beñora, empiece ya desde esto
feam ente hoy ante la nación, tantas y tan dia á ser feliz presagio para todos, de q u e so
singulares circunstancias reunidas acaban para llenarán tan halagüeñas esperanzas y deseos, la 
siempre con todo pretexto y t o d o  e f u g io á q u e  esclarecida victoria que acaban de conseguir
pudieran apelar todavía la ambición y otras las armas nacionales, fieles á la libertad y al
pasiones desapoderadas y aleves. trono de vuestra excelsa Dija, en los campos

E n  esta solemnidad la nación ve nueva- de Grá en Gataluña.^
Xnente proclamada su libertad y sancionados Después de esta lectura, ^que puede aña-  
Rus derechos, y  la corona las facultades y p r e -  dirsé sin riesgo fie disminuir su efectos D a v  
rogativas que necesita para mantener el orden sensaciones, que no se trasmiten sino p o r m e -  
^úblico y asegurar firmemente la independen- dio de la imaginación. Esta es una de ellas
cía, el poder y dignidad de la monarquía. y cuando me dirijo á ciudadanos que abun-

Esta nnion  indisoluble, fundada en la cón- dan en mis principios, y rebalizan en amor
cordia de intereses y deseos, disipa todas las á la causa santa de la libertad, y adhesión al
dudas, calma todos los recelos, tranquiliza el trono legitimo, mejor es dejar á su patriotis-
án im o y llena el corazón de júbilo y alegría, mo la in ic iativa  de la parte que deben tomar
como lo publican, Beñora, las aclamaciones de en  estem em orable acontecimiento; p e r o s i c o n -  
nn pueblo generoso y reconocido, y las d e-  cluiré con ofrecer una sincera y ostensible fe-
znostraciones fie lealtad y a m u r q u e  Y . M . re-  licitación publica fie que yo mismo participo
e ibe hoy en este santuario fie las leyes. intimamente, á todos los habitantes de c s ta f i-

Tan magestuoso espectáculo no podrá me- el provincia, anticipándoles la lisongera esne-  
tnos de causar impresión viva y profunda en ratiza y seguridad de que cuando asi h a e m -
el alma angelical de vuestra escelsa Dija. E n  pezado á sfir acogida y apreciada una consti
tuí asistencia á esta augusta ceremonia las cór- tucion adecuada á las exigencias, y necesida-
tcs reconocen la ternura y maternal solicitud des de la época, v iv irá  el pueblo b a io s u i m
con que Y. M. se esmera en cultivar en su perio, sobrándole denuedo, valor y constancia,
inocente corazón las grandes virtudes que hi- para consolidar su duración.
Cieron tan esclarecida á la indita  Reina Do- A l hacer á los ayuntamientos constitucio-
ña Isabel la Gatóhca, no menos combatida por nales esta plausible com unicación ,,les  preven
ios ambiciosos fie su tiempo con todo linaje go muy particularmente la dén desde lue^o la:
de contrariedades y persecuciones. mas estensa publicación posible para que^ ra -

d, bt alta penetración y consumada pru- pidamente llegue á noticia de todos los ci
dencta de Y. M. no podia ocultarse cierta- dadanos. Dios guarde á Y Y . muchos años
m ente qbc la adversidad es también escu elaen  bacete Bfl de ju n io f ie  f R o L -G e r o n ñ n c
que se aprende el arte de gobernar y hacer no.^Beñores presidentes y ^Vuntami^.,.p ^rra-
felices las naciones; porque si es cierto que los titucionales de esta provincia .

IMT1ÍEYTA DE Ñ1GGLABDERRERG Y
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